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Documento de trabajo presentado por Islandia 

El Estado ribereño podrá determinar la extensi6n de su jurisdicci6n y control 
exclusivos sobre los recursos naturales de la zona marítima adyacente a su mar 
territorial. 

Los límites exteriores de esa zona serán razonables, teniendo presentes las 
consideraciones geográficas, geológicas, ecológicas, económ:i>cas y las demás consi
deraciones locales pertinentes, y no excederán de 200 millas náuticas. 
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